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RESOLUCIÓNNIJI\fiRO OO55O4 DE NOVIzuBREÍDE2ü20

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO DE 
'A'GRESOS 

Y
GASTOS DE LA PROMOTORA DE WVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDIO -

PROWQUINDIO, PARA LAV'GENCIA F'SCAL 2020"

EL COMITE DEPARTAMENTAL DE POLíTICA FISCAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUINDIO, en uso de sus atrlbuciones legales, en especial las conferidas por el

Decreto No. 1'15 de 1996, Decreto 1 1 1 de 1996 y los Artículos 18 Numeral 5, 128 y

1 29 de la Ordenanza Nro.022 de 2014 y,

CONSIDERANDO

'l . Que a las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado le son aplicables las
normas consagradas en el Decreto Nro. III de 1996 y el Decreto Nro.115 de
1996 así como las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nro.022 de2014.

2. Que el Decreto Nro. 1 15 de 1996, establece las normas sobre elaboración,
conformación y ejecución de los presupuestos de las Empresas lndustriales y
Comerciales del Estado y en su artículo 12 establece "El presupuesto de lngresos
comprende la disponibiliclad inicial, los llngresos conientes que se espenn recaudar
durante la vigencia ñscal y los recursos de capital".

3. Que el Decreto Nro.115 de 1996, en su artículo 13, el cual fue modificado por el
artículo 10 del Decreto Nro. 4836 de diciembre 21 de 2011, dispone que "(...) El
presupuesto de gastos comprende las aprcpiac¡ones pan gasfos de funcionamiento,
gastos de operación comercial, seruicio de la deuda y gastos de inversión que se causen
durante la vigencia fiscal respectiva (.. .)".

4. Que el Decreto Nro. 1 15 de 1996, artículo 24 determina "Las adiciones, fras/ados o
reducc¡ones que modifiquen el valor total de /os gasfos de funcionamiento, gastos de
operación comercial, sev¡cio de la deuda y gastos de inversión serán aprobados por el
Consejo Superior de Pol¡tica Fiscal, Confrs, o quien éste delegue. Para estos efecfos se
requiere del ancepto del Min¡sterio respectivo. Para los gasúos de inversión se requiere
adic¡onalmente el concepto favonble del Depaftamento Nacional de Planeación".

1



RIRJBilCADECOLO}AIA

S:.*
@r*-* a*

nrsoruclóN xtiurno 005504 DE NovtE¡,aRE Í DE 2ü20

"POR MEOIO OEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO OE /ÑGRESOS Y GASTOS OE

LA PROMOTORA DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINO¡Ó. PROVIQUINDIO, PARA LA

vtGENCtA FTSCAL 2020',

5. Que el Artículo 26 del Decreto Nro. 1 15 de 1996 establece "(. ..) Cuando los
órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación efectuen distribuciones
que afecten el presupuesto de las empresas, /as /unfas o conselos directivos harán los
ajustes presupuesfales conespondientes sin vaiar la destinaciÓn de /os recursos,
mediante acuerdo o resolución, los cuales deberán enviarse a la DirccciÓn General del
Presupuesfo Nacional pan su información y seguimiento'.

6. Que el Artículo 28 del Decreto Nro. 115 de 1996 determina "El Conseio Supeior de
Política Fiscal, Confis, o quien éste delegue podrá suspender, reducir o modificar el
presupuesto cuando la D¡recc¡ón General del Presupuesto Nacional esf,'me gue /os
recaudos del año pueden ser inferiores al total de /os gastos presupuestados; o cuando
no se perfeccionen los recursos del créd'tto; o cuando la coherencia macroeconómica así
lo exüa; o cuando el Depañamento Nacional de Planeación lo determine, de acuerdo con
/os niveles de ejecución de la inverción."

7. Que la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío por medio de la
Ordenanza Nro. 0020 del 21 de mayo de 2009, se transforma en Empresa
lndustrial y Comercial del Estado del Orden Departamental, se amplía su objeto y
se dictan otras disposiciones relacionadas con su estructura y funcionamiento.

8. Que a través de la Ordenanza Nro.0033 del 29 de Julio de 2010 se estructura la
Empresa lndustrial y Comercial del Estado del orden Departamental,
PROMORORA DE VIVIENDA Y DESARROLLO DEL QUINDIO
PROVIQUINDIO.

9. Que el Numeral 5 del Artículo 18 de la Ordenanza Nro. 0022 de 2014, señala que
una de las funciones del Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS -,
en materia financiera y presupuestal es la siguienle "(...) Aprobar y modificar
mediante Acto Administrativo los presupuesúos de rngresos y gasfos para cada
vigencia de las Empresas lndustriales y Comerciales del Estado del nivel
Departamental, /as Empresas Socla/es y las Sociedades de Economía Mixta con
el régimen de aquellas, dedicadas a las actividades no financieras. Los órganos
máx¡mos de dirección de cada una de estas entidades presentarán el
anteproyecto de presupuesto a consideración del Com¡té de Política Fiscal del
Departamento del Quindío -CODEFIS-Una vez aprobados por el mismo, serán
adoptados al detalle por cada entidad a través de los órganos directivos (...)".

10.Que el CODEFIS, expidió Resolución Nro. 10049 del 09 de diciembre de 2019
"Por medio del cual se aprueba el Presupuesto de lngresos y Gasfos vigencia
fiscal 2020 de la Promotora de Vivienda y Desanollo del Quindio -
PROVIQUINDIO"-

1 1 . Que mediante Acuerdo No. 01 0 del 27 de diciembre de 2019, de la Junta
Directiva, se liquidó el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Promotora de
Vivienda del Quindío, para la vigencia fiscal 2020.
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12. Que el Artículo 128 de la Ordenanza O22 de 2O14, en lo referentes a
modificaciones presupuestales dispone "(...) Las modificaciones que afecten el valor
total de los gastos de funcionamiento, gasfos de owrac¡ón comercial, servicio de la
deuda y gasúes de invers¡ón, serán aprobados por el Comité de PolÍtica Fiscal del
Quindlo - CODEFIS. Para los gastos de inversión se requiere concepto favorable de la
Secretarla de Planeación Depaftamental (...)".

13.Que el Artículo 129 de la Ordenanza 022 de 2014 en relación a los requisitos
para la modificación del presupuesto de las Empresas Sociales del Estado entre
otras señaló que "(...) las adiciones requerirán de la certificaeión expedida por el
contador que garantice la ex¡stenc¡a de recursos. En el caso de traslados o reducciones,
requerirán cert¡ficado de dispon¡b¡l¡dad prcsupuestal expedido por el jefe de presupuesto,
que garantice que /os recursos no se encuentran comprcmetidos (...)".

14.Que mediante Acuerdo 010 de Diciembre 27 de 2019, de la Junta Directiva, se
Liquidó el Presupuesto de lngresos y Gastos de la Promotora de Vivienda y
Desarrollo del Quindío, para la vigencia 2020.

15.Que mediante el Acuerdo N'002 de Enero 14 de 2020 "SE DA UNA
AUTORIZACIÓN AL GERENTE GENERAL DE LA PROMOTORA DE VIVIENDA
Y DESARROLLO DEL QUINDIO PARA REALIZAR MODIFICACIONES
PRESUPUESTALES" para la vigencia fiscal 2020.

16.Que se suscribió convenio interadministrativo No. O02 de 2020 con el Municipio
de Quimbaya por valor de: $397.518.750,70, cuyo objeto es: AUNAR
ESFUERZOS PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE EQUIPAMIENTOS
COLECTIVOS Y COMUNITARIO EN EL MUNICIPIO DE QUIMBAYA, donde los
aportes están discriminados de la siguiente man6ra: $ 77.7'18.750,70 serán
aportados PROVIQUINDIO y $320.000.000,00 por el Municipio de Quimbaya, por
lo tanto se requiere adicionar la suma a portar por el municipio de Quimbaya esto
es $320.000.000.00 y trasladas de inversión a operación comercial lo aportado
por PROVIQUINDIO esto es la suma de $ 77 .718.750,70.

17. Que el Órgano Colegiado de administración y decisión OCAD regional eje
cafetero, mediante Acuerdo No. 078 del 22 de Octubre de 202O, viabilizó, priorizo
y aprobó el proyecto con código BPIN 2090000400001 : "Desarrollo de estudios y
diseños técnico detallados para la construcción del Nuevo E.S.E hospital
Sagrado Corazón de Jesús en el Municipio de Quimbaya", por valor de:
OCHOCIENTOS SETENTA MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS ($870.653.452.00) fondo de
desarrollo regional, en el mencionado Acuerdo se aprueba como ejecutor del
proyecto a la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío.

'18.Que el Gerente de la Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío, mediante
oficio Nro.371 de noviembre 04 de 2O2O, solicita al CODEFIS adicionar en el
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Presupuesto de lngresos y Gastos, la suma de $1.190.653.452,oo, por
conceptos de aporte por parte del convenio lnteradministrativo No.002 suscrito
con el Municipio de Quimbaya por valor de S320.000.000,00 y adicionar los
aportes del Acuerdo No.078 del 22 de Octubre de 2O2O, donde se viabilizó,
priorizo y aprobó el proyecto con código BPIN 2090000400001: "Desanollo de
estudios y diseños técnico detallados para la construcción del Nuevo E.S.E
Hospital Sagrado Corazón de Jesús en el Municipio de Quimbaya" por valor de
$870.653.452.00 y trasladar la suma de $77.518.750,70 en el Presupuesto de
Gastos de lnversión de la entidad, para lo cual, anexa como soportes, los
certificados de disponibilidad expedidos por el Municipio de Quimbaya, como
contrapartida a los convenios, por los valores establecidos 6n el Numeral 16 y 17
de la presente Resolución.

19. Que el Comité Departamental de Política Fiscal - CODEFIS, en reunión
celebrada el 11 de noviembre de 2020, como consta en el Acta Nro.035, aprobó
la adición al Presupuesto de lngresos y Gastos de la Promotora de Vivienda de
Quindío por valor de $1.190.653,452,00 y traslado de recursos en Gastos de
lnversión por valor de $77.518.750,70.

20.Que, en concordancia con lo anteriormente expuesto, el Comité Departamental
del Política Fiscal CODEFIS, representado por su Presidenta y Secretaria
Ejecutivo,

RESUELVE:

ART¡CULO PRIMERO: Adicionar el Presupuesto de Ingresos de Ia Promotora de
Vivienda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO, para la vigencia flscal 2020, en
la suma de MIL CIENTO NOVENTA MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y
TRES MIL CUATROSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS M/Cte.

($1.190.653.452,oo), según el siguiente detalle:

RUBRO VALOR

1 INGRESOS 11.190.653.452,oo
L.2 RECURSOS OE CAPTTAL $320.000.000,oo
t.2.t CARTERA $320.OO0.O0O,oo
3 PRESUPUESTO INGRESOS SISTEMA GENERAL DE REGALIAS $870,653,452,oo
3.1 REGALIAS $870.653.452,oo
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ARTíCULO CUARTO: AcredÍtese el Presupuesto de Gastos de lnversión de ta

Promotora de Vivienda y Desarrollo del Quindío - PROVIQUINDIO, para la vigencia
fiscal 2O2O, la suma de $77.518.750,70 según el siguiente detalle:

GASTOS
0.2. INVERSION $77.518.750,70
0.3. OPERACION COMERCIAL $77.518.750,70

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS $77.518.750,70

ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, Quindío a los once (11) días del mes de Noviembre de 2020.

ALEYDA MARIN BETANCOURT
Presidenta CODEFIS

Aprobó: Aleyda Marh B/ Secretarfa de Hacienda

Elaboró: Oora R. Gómez C, Contratista Hacienda

5

\
J

$'ü\


